RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007111, Ent. N° 529/14 iniciada)
VISTO, estas actuaciones remitidas por el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con el Acuerdo complementario celebrado con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 11 de setiembre de 2013, se celebró Convenio por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y el Ministerio de Salud Pública, a los efectos de la realización de obras de reparación y/o ampliación, servicios de mantenimiento y/o conservación, obras nuevas, en edificios sede o de asiento de dependencias del MSP, así como otras obras de prioridad institucional para el MSP, la elaboración de Programas y Proyectos arquitectónicos que comprendan obras;
2) que el monto total de dicho Acuerdo se estableció en la suma de $ 20:000.000, más los ajustes por variación por el Índice General del Costo de la Construcción;
3) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 20 de noviembre de 2013, se acordó no formular observaciones al Convenio remitido, cometiendo la intervención del gasto por la suma indicada;
4) que en esta instancia, el Contador Auditor destacado ante el MSP remite antecedentes relacionados con el Acuerdo Complementario suscrito por ambas Secretarías de Estado con fecha 5 de mayo de 2014;
5) que de acuerdo con lo indicado en el presente Acuerdo Complementario, el mismo tiene por objeto el contralor de avance de la ejecución de las obras a realizar en edificios pertenecientes y/o administrados por diferentes instituciones médicas públicas o privadas en todo el país;

6)  que de conformidad con lo establecido en la Cláusula tercera del Acuerdo, se establece el monto del presente en $ 195.000;
7) que se adjunta Documento de Afectación Nº000816, de fecha 27/5/14, por el que se imputa el monto de $ 195.000, con cargo al Prog. 441, Obj. del Gasto 559, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;
8) que por Resolución de la Dirección General de Secretaría del MSP, de fecha 30 de junio de 2014, se autorizó la transferencia por el monto referido;

9) que por informe del Contador Auditor destacado ante el MSP, de fecha 8 de julio de 2014, se solicita la remisión de las actuaciones a este Tribunal, a los efectos de la intervención del gasto;
CONSIDERANDO: 1) que tal como fuera indicado en la Resolución de este Tribunal de fecha 20 de noviembre de 2013, las partes están habilitadas para celebrar el convenio que se remite;
2) que en el caso, si bien ya ha comenzado a ejecutarse el gasto a su remisión, por su monto, puede intervenirse en el momento del pago, en la medida que no excede el máximo fijado para la Contratación Directa ampliada (conforme lo dispuesto por en el Numeral 4) de la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Acuerdo Complementario suscrito por el  Ministerio de Salud Pública y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública la intervención del gasto de $ 195.000 conjuntamente con el pago;

3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones.
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